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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ^ ® ^ A R  

VISTO: que se encuentra acéfalo el cargo de Escribanía de Gobierno; 

CONSIDERANDO: que corresponde designar un titular en dicho cargo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el inciso 4o del 

artículo 60 de la Constitución;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA  

RESUELVE:

1o. Desígnase al Escribano Público Roberto Calvo Suarez, titular de la cédula 

de identidad N° 1.265.171-6, en el cargo de Escribano de Gobierno.

2o. Notifíquese, comuniqúese, etc.
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